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CONSTANCIA: Los memoriales que anteceden fueron allegados durante los días 
13 de junio, 13, 14 y 28 de julio de 2023, por el Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q., agosto 10 de 
2023.  
 
 

             

NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., agosto catorce del dos mil veintitrés. 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de  la parte  

demandante, como también por los demandados, y por ajustarse la solicitud  

a lo dispuesto por el Art. 161, Núm. 2 del  Código General del Proceso, se 

decreta la suspensión del trámite del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la sociedad HIFER S.A. 

en contra de los señores CARLOS ALBERTO CASTELLANOS TORRES y 

PILAR NATALIA MARTÍNEZ PARRASSI,  por el  periodo de tres (3) 

meses, contado a partir de la fecha de presentación del escrito. 

 

Una vez se cumpla el termino de suspensión se procederá a darle tramite a 

la liquidación de crédito presentada, de ser el caso. -   

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez       
          
                               
            Icmt 

            
                                      

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de 

hoy 15 de agosto de 2023 No. 

0142. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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